
 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

Con fecha 8 de marzo de 2016, se informó a la Superintendencia de Valores y Seguros que 
con esa misma fecha se celebró la Junta Extraordinaria de Accionistas, donde se acordaron 
los siguientes temas: 

• Ampliar el objeto social de la Sociedad, incorporando al mismo la prestación de 
servicios de administración primaria o maestra de cartera de créditos y/o de activos 
inmobiliarios u otros; servicios de asesoría en la concesión, operación y 
administración de créditos y estructuración financiera, incluyendo el diseño y 
ejecución del proceso operativo y comercial de crédito y operaciones de 
financiamiento; como asimismo servicios de asesoría y soporte técnico, de 
administración, contable, financiero y tecnológico, y en general, todos aquellos 
servicios comúnmente denominados back office. 
 

• Aumentar el capital de la sociedad de $750.000.000 hasta la cantidad de 
$1.651.341.786, mediante la emisión de 95.694 nuevas acciones de pago ordinarias, 
nominativas, de una única serie y sin valor nominal, íntegramente suscritas por 
ambos accionistas en proporción a sus participaciones en el capital social, las que 
deberán ser pagadas dentro del plazo de tres años a contar de la fecha de la Junta. 

Con fecha 16 de junio de 2016, en Junta Extraordinaria de Accionistas se acordó en forma 
unánime el reemplazo del artículo décimo sexto de los estatutos sociales, el cual dice 
relación a las sesiones ordinarias de Directorio que se celebrarán al menos trimestralmente, 
en las fechas previamente determinadas. 

Con fecha 14 de julio de 2016 se produce la materialización del 50% del aumento de capital 
como se menciona en Nota 15c a los Estados Financieros. 

Con fecha 14 de septiembre de 2016 se produce la materialización del 50% restante del 
aumento de capital como se menciona en Nota 15c a los Estados Financieros. 


